
Provías 
Descentralizado 

' Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres' 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Equipo Funcional de Control Patrimonial de la Coordinación de Abastecimiento y 
Control Patrimonial de la Oficina de Administración. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de un Auxiliar Administrativo para el Equipo Funcional de Control 
Patrimonial. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
A través del Equipo Funcional de Control Patrimonial se concreta la atención de 
documentos para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales de Provias 
Descentralizado, siendo primordial el control de los bienes patrimoniales de la Entidad. 

4. ANTECEDENTES 
No corresponde. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 
Contar con los servicios de un auxiliar administrativo para fortalecer las labores del 
Equipo Funcional de control Patrimonial. 

6. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO 

6.1. DESCRIPCiÓN, CARACTERíSTICAS Y CANTIDADES 
• Realizar lotizaciones de bienes considerados para baja 
• Realizar búsqueda bienes en calidad de sobrantes y faltantes 
• Realizar etiquetado de bienes patrimoniales adquiridos por compra nueva 
• Realizar despachos de stock de bienes patrimoniales 
• Realizar desplazamientos de bienes patrimoniales en la Sede Central y Sede de 

Azángaro 
• Disponibilidad para viajar en comisión de servicio al interior del país por motivo de 

supervisión u otros relacionados al control patrimonial , ante lo cual la Entidad 
asumirá los gastos correspondientes a pasajes y viático, 

• De ser necesario para el cumplimiento del objeto del servicio se podrá incorporar 
otras actividades complementarias o afines que les sean designadas por el 
responsable del Equipo Funcional de Control Patrimonial 

6.2. RECURSOS 
• El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el 

desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales a la Entidad. 

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO 

7.1. LUGAR 
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

7.2. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario; contados 
a partir de notificada la Orden de Servicio. 
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